






CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE:

LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ Y EI MUNICIPIO DE LA ESPERANZA

CONSIDERANDO: Que las niñas, niños y adolescentes, quienes constituyen el 40% de la población

total de Honduras, son titulares de los derechos reconocidos en la Constitución Política de Honduras y

los tratados internacionales de los que el Estado de Honduras sea parte, de conformidad con los

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

CONSIDERANDO: Que, el Sistema lntegral de Garantía de Derechos de Niñez y Adolescencia de

Honduras (SIGADENAH) en su nivel nacional y local es el conjunto de órganos, enti

mecanismos e instancias a nivel nacional, departamental y municipal orientados a formular,

supervisar, evaluar y ejecutar las políticas, los programas y las acciones desarrollados para garan

los derechos de todas las niñas, niños y adolescentes de forma integral, que comprende mecanismos

de relacionamiento y articulación entre las instituciones públicas y privadas del país, sus interacciones y

complementariedades,

CONSIDERANDO: Que, las Municipalidades son el órgano de Gobierno y Administración del Municipio

y que existen para lograr el bienestar de sus habitantes y promover su desarrollo integral, facultades

que son otorgadas por la Constitución de la República y reglamentadas en la Ley de Municipalidades. r

CONSIDERANDO: Que, dentro de los objetivos de las Municipalidades se destaca que es el ente :l '

responsable de alcanzar el bienestar social del Municipio y de todos sus habitantes, incluidos los niños{-
y niñas. l'

CONSIDERANDO: Que, la Ley de Municipalidades establece en su artículo 59-E lo relativo a la
potestad municipal de elaborar polÍticas públicas sociales: "En cada municipio se formularán y

ejecutarán políticas públicas locales, orientados a atender las necesidades de la mujer, la juventud, la

niñez, el adulto mayor, los discapacitados, las etnias y otros grupos prioritarios, las cuales

concretarse con la creación de unidades, departamentos o gerencias de desarrollo social para lo óual la

Corporación Municipal asignará los recursos financieros de su presupuesto anual de ingresos y

egresos para la implementación de programas y proyectos específicos, de acuerdo a sus posibilid

financieras y a las necesidades de cada municipio."l

CONSIDERANDO: Que, en el marco de las Elecciones Generales de la República del año 2017, los

candidatos a alcaldes y alcaldesas, ahora alcaldes y alcaldesas electos, manifestaron su compromiso

político y el de su administración con la niñez y adolescencia de su municipio, y su interés por asegu

el cumplimiento efectivo de sus derechos al firmar el Pacto Municipal por la lnfancia.

CONSIDERANDO: Que, con la firma de este Pacto se manifestó la voluntad de instalar el Si

lntegral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia y que éste tenga un sólido fundamento en

nivel local, que, más allá de la asistencia social, sea capaz de implementar políticas públicas para la

infancia y adolescencia y de articular y coordinar a los diferentes sectores y órdenes de gobierno

responsables en torno a estos,

CONSIDERANDO: Que, el Fondo de Naciones Unidas para la lnfancia tiene como mandato promover

la protección de los derechos del niñ0, ayudar a satisfacer sus necesidades básicas y de aumentar las

oportunidades que se les ofrecen para que alcancen plenamente sus potencialidades, y que en

adelante se denominará "UNlCEF".

CONSIDERANDO: Que, UNICEF apoya a los Gobiernos Locales en el país a través de los Programas

Municipales de lnfancia, Adolescencia y Juventud y otras iniciativas, mediante capacitaciones,

generación de habilidades y transferencia de recursos para la implementación de planes de trabajo

anuales que son priorizados de acuerdo con las necesidades de los Municipios

lLey de Municipalidades y su Reglamento
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CONSIDERANDO: Que, los municipios el Departamento de lntibucá participantes en esta iniciativa

cuenta con aportes financieros de UNICEF, (1) La Esperanza, (2) lntibucá, (3) Jesús de Otoro, (

Masaguara, (5) San lsidro (6) Yamaranguila, (7) San Miguelito, (B) Dolores, (9) San Miguelito, (9)

Juan, además de la Mancomunidad Lenca Eramani para lo que corresponde a las intervenciones en

materia de primera infancia; los cuales son representados por sus Alcaldes o Alcaldesas Municipales y

que en adelante se denominarán "MUNlClP|OS PARTE",

CONSIDERANDO: Que, el rol del Municipalidad de La Esperanza, en adelante denominado

"MUNICIPIO REGIONAL", es asistir técnicamente y acompañar a los "MUNICIPIOS PARTE", en la

referido al cumplimiento del "PLAN DE TRABAJO", y la buena gestión de los recursos financieros .

aportados por "UNlCEF".

CONSIDERANDO: Que, en fecha 16 de febrero de 2017, los "MUN|C|P|OS PARTE", se reunieron.o--,:j 
"l

la ciudad de Puerto Cortés con la Representante de "UNICEF" para firmar los Planes de Trabajo 2018- -F
2019, que describe las actividades a desarrollar por cada uno de los "MUN|C|P|OS PARTE" durante j ,l '
los próximos DOS (2) años y en donde se ratifica la Municipalidad de La Esperanza como "MUNICIPIO t I

REGIONAL"

FINALIDAD DEL CONVENIO:

Establecer una relación de cooperación y coordinación de esfuerzos para la instalación del Sistema

lntegral de GarantÍa de los Derechos de la Niñez y Adolescencia a nivel municipal con el objeto de

avanzar en el cumplimiento de los derechos de la niñez, estipulando además el proceso de

transferencias directas de efectivo del "MUNICIPIO REGIONAL" a los "MUNICIPIOS PARTE",

correspondientes a los recursos aportados por "UNICEF".

6POR TANTO, ACORDAMOS:

PRIMERO: RESPONSABILIDADES DEL "MUNICIPIO REGIONAL"

1. El "MUNlClPlO REGIONAL" tendrá como función asistir técnicamente y acompañar a

"MUNICIPIOS PARTE" en la implementación del Sistema lntegral de GarantÍa de los

de la Niñez y Adolescencia a nivel municipal.

2. Contratar un Coordinador/a y un Administrador/a Regional para realizar el

administrativo{inanciero de las transferencias directas de efectivo realizadas por UNICEF al

"MUNICIPIO REGIONAL" y los fondos entregados por este a los "MUNICIPIOS PARTE".

3. Preparar la solicitud de transferencia directa de efectivo dirigida a "UNICEF" consolidando los

insumos recibidos de los "MUNICIPIOS PARTE" en base al Marco Armonizado de

Transferencias de Efectivo de Naciones Unidas (HACT, por sus siglas en inglés).

4. Realizar consecuentemente la distribución de las transferencias correspondientes a.uOr\
"MUNICIPIO PARTE" de forma trimestral con su respectiva notificación y recibido conforme.

Elaborar las liquidaciones o rendiciones de cuentas de las transferencias directas de efectivo

de los desembolsos realizados por "UNICEF" en tiempo y forma según el procedimiento HACT.

Realizar, a través de Coordinador/a Regional la revisión de los medios de verificación de las

actividades contempladas en el "PLAN DE TRABAJo" de los "MUN|C|P|OS PARTE".

7 . En relación a la ejecución de los fondos

"MUNICIPIO REGIONAL'':

5,
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en la parte correspondiente al
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Llevar adelante todas las acciones necesarias para que la ejecución de los fondos

transferidos al "MUNICIPIO REGIONAL", se realice con eficiencia, eficacia y

transparencia en el marco de lo estipulado en los "PLANES DE TRABAJO" que se

adjuntan en anexo y forman parte indivisible del presente convenio.

Cumplir con la normativa nacional vigente en materia de uso de fondos públicos.

SEGUNDO: RESPONSABILIDADES DE LOS "MUNICIPIOS PARTE"

1. Los ,'MUNICIPIOS PARTE" se comprometen a brindar sostenibilidad a los procesos

desarrollados por las instancias municipales de infancia (Programas Municipales de lnfancia

Adolescencia y Juventud u otras) con el apoyo de "UNICEF", garantizando la protección de la

inversión fisica y la capacitación técnica del personal de estas instancias, En este sentido, el

su totalidad por la aportación de "UNICEF", y que durante los siguientes años será cubierto por t
,,UNICEF" y el "MUNICIP¡O PARTE" en las siguientes proporciones: segundo año, 700/o , ',
.UNICEF", 30% 'MUNICIPIO PARTE", y previendo que al término de la vigencia de este i' t

Convenio Marco se firme un nuevo Convenio por otros dos años donde la distribución salarial

sería: tercer año,40% "UNICEF" y 60% "MUNICIPIO PARTE"; cuarto año,20% "UNICEF" y

BO% "MUNICIPIO PARTE''.

para la elaboración trimestral de las soli

por parte del "MUNICIPIO REGIONAL" para I

Proveer los insumos necesarios

transferencias directas de efectivo

del "PLAN DE TRABAJO",

3. Acusar recibo de la transferencia de efectivo del "MUNICIPIO REGIONAL" y presentar

liquidaciones en base a los procedimientos y requerimientos administrativos provistos

previamente por el "MUNICIPIO REGIONAL" en un instructivo básico que será entregado al

"MUNICIPIO PARTE". Para ello, se comprometerá a agilizar los procesos administrativos para

la inmediata recepción de los fondos respetando los requerimientos de la legislación de

Honduras.

4. En relación a la ejecución de los fondos transferidos en la parte correspondiente
,,MUNICIPIO PARTE":

a, Asegurar una ejecución efectiva, eficiente y transparente de los fondos transferidos por

parte del "MUNlClPlO REGIONAL" y de acuerdo al "PLAN DE TRABAJO",

b, Cumplir con la normativa nacional vigente en materia de uso de fondos públicos.

c. Estar en disposición de dar cuenta del uso de los fondos a "UNICEF" en cualquier

momento.

TERCERO: RESPONSABILIDADES DEL "MUNICIPIO REGIONAL" Y DE LOS "MUNICIPIOS

PARTE''

1. Cada Municipio tiene responsabilidad individual e intransferible por el uso de los fondos

provenientes de "UNICEF" hayan sido recibidos de manera directa o a través del "MUNICIPIO

REGIONAL", no pudiendo en ningún caso deslindar responsabilidades por el uso y disposición

de estos fondos.

2. El presente Convenio, sus anexos ("PLAN DE TRABAJO") y los instrumentos que devienen

de la aplicación del Marco Armonizado de Transferencias de Efectivo (HACT, por sus siglas en

inglés) forman parte de la documentación legal en base a la cada Municipio se obliga a

rendir cuentas por los fondos recibidos,
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CUARTOT VIGENCIA DEL CONVENIO

El convenio de Cooperación tiene una vigencia de DOS (2) AÑOS a partir de la firma del mismo por

todas las partes involucradas.

Dado en la ciudad de La Esperanza, departamento de lntibucá a los 21 días del mes de lt/'arzo del año

2018.
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� Contribuir al empoderamiento de las Organiaciones de Base Comuniaria a ravés 
de su lidera.go para el empoderamieno del tejido social a fin de lograr mayores 
niveles de desarrollo con enfoque de género. 

� Promover las habilidades para la vida con niñas, niños, adolescenes y jóvenes en 
Centros Educativos en coordinación y acuerdo con las redes educativas. 

� Impulsar procesos de oralecimiento de capacidades de actores y organizaciones 
clave sobre adapación al cambio climático. 

� Apoyar en la realización de procesos, eventos e intevenciones para prevenir la 
violencia en contra de la niñez. 

� Complemenar el desarrollo de pequeños proyectos a nivel comuniario orienados 
al bienestar y protección de la niñez. 

� Realizar el pago de impuestos personal de los empleados en la jurisdicción de las 
sedes físicas de la organiación en el municipio. 

� Continuar la implemenación de programas y proyectos en el territorio en común
acuerdo. 

� Realizar la adecuada rend:ión de cuenas de las intervenciones realiadas en el 
término municipal a través de sus programas y proyectos. 

QUINTA: RESPONSABILIDADES DE LA MUNICIPALIDAD de INTIBUCA 

La Municipalidad se compromete con WVH a: 
/ Promover la integración y complemenlriedad de los programas y proyectos

implemenados en su érmino municipal a in de eficienar la calidad, coertura e 
imactos . 

/ Generar los espacios pertinenes a nivel local y municipal para el empoderamiento 
del tejido social a fin de lograr mayores niveles de desarrollo . 

/ Asegurar el prceso de elaboración, actualiación y ejecución de planes.de desarrollo 
del municipio y de las comunidades . 

../ Promover medidas y mecanismo para la protección del medio ambiente y la 
generación de espacios para el foralecimiento de capacidades de actores y 
organiaciones clave del municipio en adaptación al cambio climático, habilidades
ara la vida y prevención de la violencia en contra de la niñez.

/ Incentivar y promocionar las actividades industriales, comerciales y de 
emprendedurismo paa la población 4uvenil . 

./ Promover el arte, el turismo, la cultura, la recreación, la educación y el deporte para
el desarrollo lcal y la prevención de la violencia .

../ Coordinar las medidas y acciones higiénicas que tiendan a asegurar y prservar la
salud y bienestar general de la población, esecialmente de las niñas y niños para su
bienesar integral. 

/ Brindar espacios a WVH en los cabildos abiertos municipales para la rendición de
cuenas de sus programas y proyectos en el terriorio . 

/ Cooerar con WVH en la exoneración del pago de los impuestos por concepto de
bienes inmuebles de las sedes físicas de las oficinas en su teritorio dado que WVH 
no es un Entidad con fines de lucro . 

/ De acuerdo a disponibilidad brindar esacios físicos para el funcionamiento de las 
oficinas de World Visión.
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KOIC--1•1e 'O ORLD 
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Encuesta sobre la demanda de voluntarios de KOICA Amigos del 
Mundo (World Friends) 

1. Tios de envo de volunariosVolunar1s enerales de KOICA ( x )
1 �o�=-�les de KOICA: Se induye n l equio de lunaros odos os er-os mayos e 19 acs on 1 nivel eduatio e enda eda o xe · n e miembros dl olunariado Dam KOICA niors.

2. Sumarlo de la entidad reepora de voluntarios de KOICA
Pas Hondus Nme e Aladía Muniipal de Inibuáenidd 
aagorfa dmlirn úla ( X ), ( 

ía e Idi( • ) 
), g, ía y ( ), l( ) ,  1 

:ialldad del Benar ial C6dgode a edad volunariado Enidas paa amilias y Mujers de dino 
Coo de la Dircón Bo. l Cenro, oniguo al eo enidd de dino de volunarios Teléfno 12783-6, 1 Coo 1 Aaldaintibui@gm2789-0 elcbónlo al,tQm 

3. Dscrición de tividads e volunarios de KOICA1 b ivo del ablcimieno rinci s raba de la ed Objet io del esableimieno de la entidada Aladía Muniipal es el réien olíio dermindo a ras de la Conituón, or volund suema del 1pulo, para la oemanza dl muniiio sieo la oridd lal, n ee ao e lnibá. Organiza su
1funcoamieno ara onduir el arollo y biear e su olaión en l ámbio ollo, ómio y sial. 

Priipales rabaos de la enidad: Crar, rforar y derogar os Iruos noratiS oas; Pror rvis cials a ra�.s de pgas y proS on énais n la eduón, a alud y el emlo; Planar el earrolo urbano l muniio; Clebar 1aamles e aráer onsuo en abils abers con re�nans � organizoos loals, comuales,
1 siales, gremiaes, indias y olgis.

• La Ofiina Municipal de la Mujr (OMM): 1 Es el caniso loal que Inegra Inituions úblias y priaas para lar a abo las aios que onempla a lia Naioal e la Mujer, aí onbibulr al edo de ls chos humans de las mujers en el munio. Cordina on l Inio Naoal d e  la Muer (INAM) y Comits de yo, olas oerai5 que lnororn losiners y neidads de las mujs, geiona poos o peiva de éero, apaia e Inorma a las mujers ore us drs, oena la paiión, l lideo y la oma de isions de as ujeres en os als. 
2) chs y horaris laboras de la ndad (J. Lus a ves, de 9:0 h a 18:0 h):

El orario de la olnaria ería de lues a viens, de 8:0 ha 17:0 h (Induye 1 hora e almeo)
3) cción o o obe la onina rcn de voluntaris: Nueo ( x ), Scor ( )
4) Inunuadón del oleaombre: aa Agea Qmingz elar, Tléoo: 902-438, COrro elero.: dmjngelac@tato.om
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WORLD 
FRIENDS 

5) Acividdes vluntarias de oas insiuciones adems de KOICA durane ls últims ds añs a la
cha de la ecea - Ningua (No e a eido olunaio)
6) crición de cis de prgamas o poyecs de AOO (•Iluir nombre de pas donant,enad e.Jtl ro o dttlll obre la aistecia . 

"Proyeo de o a la Juiia y ee a la Impunidad para Mures obrevMens e Vlolenda", s finaniao or la Unón Euroa y ¡o or AONG. Su fin s darollar apaádads en los oeaos de Juica yhabilidades de emeamlento en las mujers aa la reencón e viencia. La inerión eimaa en Inibuá es
1 de 5,0 Eurs. 1 

7) Acividdes prgamads s ei nvo de volunaris de KOICA (cribir dtaiiiaene enienooo , cla la dcri ón de ra 
• a. W� ¡ bo . lM, ; o . ir, uq4 ; � . u. r _ �
llo uo. • 

La voluntal1a abajaría on la Ofcina Municial e la Mujer, on las ds e Mujeres y ,n Cenos Eduats. 
a) Ofia Munldal e la Mujer (OMM) 1 P laniftaón y organizión e aadaios en las omunidds ore preein e violeia, empendlmienos y ald eul reproducta 1 Cordinación de calas obre guidad alienaria nuridoal AOyo en las aividads diarias onemp laas en el pi� erai'O y aa a a OMM en us fuoes 
��eM� 

1 arolar aaicios sbre lieazgo, aueia y emamleno Foralr iiens ore derehos huaos e as mujers 1 Aomalar acivids con ls aors ales 
e) Cenos Edcaivs 1 Cordinar diarias y alleres ore revendón de embarazos en dolenes y auima on alumnos e 7mo a 9o grado, aa mes 

La Aladía Munldal uena on 0 emplds, de os als 6 aajarían direaene on la olunaa. 
8) Idioma - Idoa eaio ara las acividades olunaras: aol

- Idoma eaio en la ida ctidiana: saol • 
9) nibilidad de epacis y equipamiens de rabao

J Ofiána e abao ( x ), oris ( x i, ompuaoras ( x j, Improras ( x ), Tloos ( emás quipamienos uminiraos ( ) 

4. Requisios para volunarios de KOIA 
1) éo : ombre ( ), Mer ( x ), No Imoa ( ) / Egir uo

i 

2) Nivel duivo : la Jndaa ( ), indatua on sia lón ( ), Uendatura ( x ), Maea ( ),No imoa ( ) / lgir enre 1 y 3 
3) Exerienia lati : ás de ( ) es, ás e ( 2 ) alos, No Ioa ( )
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5. Inrmación de la reglón y la vida ctidiana
1 Nm�-e de la I earaeno de Inibucá n el Mapa e onduras

Ubicción ;eogr!a n el maa 

-

- ., ' 

. 

� WORLD .I FRIENDS 

1 
1 
1 
1 

Poblción 
63 287 eoas 1 193 Km 1 -lona! ' al Ciudad gane ( ), Oudad Taore paa Avión ( ), e ( X ), Tlo de c!Ld!d mediana o equea ( x ). P.ieblo !lgar ha la

( ) anial iten ( ), Auobs ( X )

o de 
1 

emole 
3 horas O minos -... manutención 500 dólas aoundenes �--. (menual) 'Nl . 250 ólas undenes 

Vivienda Ofreida mr la eniad 7 to ( 1 . ( 1-(x),-ll( 1 tS( J No oa nnr la Insitución x1 . 110v ( x ), 220v ( ), 1 j 
110v y 220v comaible( ) acón / 1 Número de frcuenia de  oes a1ea1ón ( )Ecdad ie 

1 
enos ( 5 ) 

1 
amndionado Aire acondiionado ( x )

1 nemo de duón dl ote ltlio r 1 hora l eguro ( ), Hosial eneal ( x ) 
1 

ela11aene eguro ( x ), • Inalacions Oínia ( x) 1 guridad ormal ( ), mdicas Cenro aniaro ( x ) ligo ( ), M11v linroo í ) Nulo ( )Vaunaión 
naa Atuals acividads de I Niguna 

unaios de KOICA Oras El muncipio de Intibuá s a eguda dudad ás iroorane el earaento, en u ona inormads á la guna e hlllgatoro, el Valle de Aauala, la ca.aa e Ro Grane ode eúiles de l a  ralilan ivades ele adón. 1!mbién uenan ,n alers e eJares dode on�an 
1 regón eiena radicoal y es muy visiado or os tuñsas.( carerfsias u dia s o, on temerauas enre 12 y 20 grads. La emnomía del muniio e !agionas, en el culio de hoalias y granos ásims, urto, ganaería y pduión e aé. 1 arícus 
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� WORLD W FRIENDS

1 Entre as fiaes releanes eán: eria paronal el 15 de Enero (Crio gro e lluá); 1la Semana Sana; 8 Gaa) ¡ue e elera en la eria anal mo aiin aal. El 
1 fal de ·La Papa" en el ms e aoso. 

Las enereas mmuns r em rada on las aonas. 
6. Fografías (Ajune unas 5 foos)

Alcaldla Municipal de lntlbu� - Fachada 

Oficinas y paqueo de la Alcaldía Oficina Municipal de la Mujer (OMM) 

OMM caadando a ujees 
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